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AB11CULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im- 

pwtaiHe salud.

GOBIERNO
(te la provincia de Zaragoza.

. - Circular numero 60.

• - linio. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me comu
nica con fecha 13 de Diciembre 
próximo pasado la Real orden si
guiente.

A este Ministerio me dice por el 
déla Guerra en 13 de Noviembre 
próximo pasado lo que sigue.

«Excmo Sr.=He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) de una comuni
cación que dirigió á esto Ministerio 
en 30 de Julio último el General en 
Gefe del primer Ejercito jy Distrito, 
relativa á que habiéndose presenta
do de uniforme el Teniente del Bata
llón Caladores de Arapiles D- Alva
ro Serrano la noche del 23 del mis
mo mesen el Jardín público de re
creo titulado el Paraíso en esta capi
tal se le exijió al exhibir el billete 
3ue entregase la espada, y negán- 

ose dicho Oficial á desprenderse 
de ella, so le impidió la entrada 
en el referido Jardín, primero por 

un dependiente de ia Empresa y 
después por el Director de la mis
ma y un Inspector de Policia que 
acudieron con algunas parejas de la 
Guardia civil no habindose pres
tado tampoco á la devolución del 
valor del billete que pidió el indi
cado Teniente al tener que renun
ciar á ver la función. Enterada 
S. M. y teniendo presente que con
flictos de esta naturaleza se han re
suelto en el sentido de que los Ofi
ciales del Ejército no deben aban
donar la espada, por Reales órde
nes de 17 de Julio de 1797, 24 
de Febrero y 30 de Octubre de 
1799 y 27 de Agosto de 1819 y 
otras análogas, ha tenido á bien de
clarar de conformidad con el pare
cer de la Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado, que el 
Teniente D. Alvaro Serrano estuvo 
en su derecho resolviendo al propio 
tiempo S. M. de acuerdo también 
con la misma Sección y para evi
tar en lo sucesivo conflictos que á 
los Oficiales del Ejército no pueda 
privárseles que usen de la espada 
como parte integrante del uniforme en 
ninguna función pública, y que solo 
en el caso de que la calidad del 
espectáculo, como acontece en los 
bailes de máscaras, aconsejase á jui
cio de la autoridad civil que los 
concurrentes se presenten sin armas, 
se haga en los anuncios públicos la 
debida prevención.»

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y demas efectos.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co- 
noeimienlo de las emprésas ó socie
dades á quienes pueda convenir. 

cuanto dispone la preinserta Real ór- 
den. Zaragoza 22 de Enero de 1864. 
==Juan Alonso.

Circular nítmero 66.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me co
munica con fecha 24 de Noviembre 
próximo pasado, la Real órden si
guiente:

Por el Ministerio de Marina se 
dijo á este de la Gobernación en 27 
de Octubre último lo que sigue.
*r Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
de Real órden al Capitán general 
del departamento de Cádiz lo si
guiente:

Excmo. Sr.: La Reina (que Dios 
guarde) de conformidad con el pare
cer del director de Artillería é In
fantería de Marina, se ha servido 
determinar se convoque á exáme
nes de oposición en el Colegio Na
val Militar para cubrir las doce pla
cas que de caballeros Cadetes exis
ten vacantes en el cuerpo de la se
gunda arma para el 15 de Enero 
ro venidero y que los que deseen 
presentarse á dicho concurso pue
dan dirigir sus solicitudes á este 
Ministerio desde luego, con el fin do 
autorizarles para dicho objeto espi
rando el plazo para la presentación 
de aquellas á los que deseen concur
rir á la mencionada oposición el 15 
de Diciembre próximo publicándose 
el antes dicho concurso en la Gaceta 
de esta Corte y Boletines oficiales de 
las provincias del RMno asi como el 
enunciado Reglamento al que se su- 

getarán los que pretohdan ingresar 
en el citado cuerpo.

' Lo que de Real órden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Gober
nación, traslado á V. S. para los 
efectos que se espresan advirtién
dole que la citada convocatoria se 
halla inserta en la Gacela de Ma
drid del dia 3 del corriente.

Lo quo hace sabor por medie de 
este periódico oficial.

Zaragoza 10 de Enero de 1864. 
=Juan Alonso.

Greúlhr nútriero 403.

,' El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica con fe
cha 24 de Noviembre próximo 
pasado la Real órden siguiente.

Podo conocida y poco tratada ia 
ciencia administrativa en España, 
se ofrecen con mucha frecuencia du
das acerca de sus bases fundamen
tales á lodes los encargados de apli
carla éspécialmentc á los Ayunta
mientos qúe careciendo comunmente 
de los auxilios de una practica ilus
trada y de medios autorizados de 
consulta se ven las mas veces em
barazados en sus resoluciones ó es- 
traviados por una falsa inteligencia 
de los preceptos legales y de la ín
dole y naturaleza de sus atribucio
nes. Conveniente es en sumo grado 
que conocimientos tan indispensa
bles se propaguen, y para conse
guirlo nada mas á propósito que po
ner al alcance de lodos los funcio
narios del.órden admicislraUvo una 
obra que al parque conleuga y espli
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que los principios déla ciencia, rea
suma todas las disposiciones de de
recho constituido. En vista de estas 
consideraciones y teniendo en c u c o í- 
ta el mérito de la obra que con el 
título de cuno completo de Admi
nistración pública ha escrito don 
Joan Valero de Tornos, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
se rrecomiende á V. S eficazmente 
la adquisición de la misma, y que 
V. S. á su vez haga igual reco
mendación á todas las corporacio
nes y Ayuntamientos de esa pro
vincia siendo á unos y á otros de 
abono en sus cuentas respectivas las 
cantidades que voluntariamente des
tinen á este objeto. Es asi ínismó 
la vo'untad de S. M. que se inserte 
esta disposición en el Boletín oficial 
dn esa provincia. De Real orden lo 
digo á N:- S. para los efectos con
siguientes. ,

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periodido oficial para^onocimien- 
lo de los Ayuntamientos de esta 
provincia recomendándoles eficaz
mente" tan' interesante publicación. 
Zaragoza de Enero 4864.—Juan 
Alonso. '

Circular número 64.

La Dirección general de rsntas 
estancadas- con fecha 20 del actual, 
me dice lo siguiente: ■ ■' ■ ’

«Por Real órden de 8 del corrien
te se ha servido S. M. disponer que 
lar certificaciones qué don arreglo al 
art. 31 de la ley de 27 de Marzo de 
1862 se espidan á los electores, se • 
estiendanen papel deLsellofi.0

Al propio tiempo y con el fin de 
evitar dudas sobre la manera de facili
tar á los electores el papel de oficio 
que puedan necesitar para sus recla- 
maoioncs sobre derechos electorales, 
ha acordado la dirección, que Ja ad
ministración de Hacienda pública fa
cilite gratis á los electores y bajo el 
correspondiente' recibo, el papel de 
oficio que reclamen remitiendo en su 
día á este centro, -'cuenta justificada de 
la entrega para su aprobación.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y él de la Administra
ción, esperando aviso de su reeibo.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia 
para su publicidad.

Zaragoza 23 de Enero de 1864, 
=Juan Alonso. ' h '

Circular número 405. -

No min a  de los dueños de las fincas 
que han de espropiarse con moti
vo de las obras de la Carretera de 
primer orden de Daroca á Calata- 

yud en las jurisdiciones que se es- 
presa n.

Termino municipal de ViUafelicke.

D. Gabriel Franco. 
Dámaso Esteban. 
Manuel Gimeno. 
Joaquín Lapuerta. 
Joaquín Maicas. 
Pedro Lavilla. 
Francisco Nuñez. 
Antonio Rubio. 
Agustín Nuñez.

Término municipal de Monton.
1 6-X e f wX i w LS 8 í 

D. Francisco Simón.
Viuda de Vicente Pelegrin. 
Propiedades del Estado. 
Viuda de Manuel Calalao. 
Gabriel Franco.

. • Vicente Herranz. ■ 
Vicente Simón.' 
Matias Muñoz. . 
Tomas Simón. 
Manuel Anga. 
José Sebastian. 
Casimiro Romea. 
Francisco Orinad. 
Mariano Langa. 
Andrés Peres. 
Miguel Pelegrin. 
Lino Franco. 
Francisco Simón menor. 
Mariano Gimeno. 
Agustín Serrano.

. José Caudido. 
. José Gimeno.

Juan Antonio Jarata. 
Miguel Estrella. 
Santos Orea. 
José Simón.

■ ■ Miguel Perez.
Vicente Segura. ■
Paulino Aldea do Fuentes.

’ Herederos de D/ Teresa Lan- 
deras. •

Térmmo municipal de. Fuentes de 

Giloca.
' "-/.i ÜU ,í'Ií*í ■ ■

D. Paulino Aldea.
Magdalena Bardaji. 
Propiedades del Estado. 
Pedro Lavilla.
Manuel Estevao. 
Pedro Nolasco. . - 
José Gimeno.
Benito Guerrero. 
Pedro Sánchez. 
Cofradía de S. Lucas. 
Pedro Rere-. lo*» I

. Miguel Liñan. . .isi I
Herederos de Antonia Her

nando. . ■:
- Francisco Muñoz. 

José España.
íIgnacio Mateo. .. ;

j Francisco Acerte. " .
Julián Gimeno. .

, Mariano Franco.
Juan Manuel Gállego.

Manuela Franco. 
Pascual Pardillos. 
Francisco Simón.
Tadeo Yepes. 
Monjas Capuchinas. 
Antonio Lázaro.
Mariano Herrer. 
José Hernando.
Vicente Gimeno. 
Francisco Lázaro. 
Evaristo Bíota.
Santiago Franco. 
Ramón Mingnijon. 
Luis Romea.
Antonio Ruiz. 
Mariano Lázaro.
Vicente Alambra. ' 
Herederes dé lá acequia do-

Mórata.
Francisco Lázaro y Franco.

Térmmo municipal de Mor ata de 

Giloca. '

Viuda de José-Cortés. - 
Juan José Oríiz.
Ramón Garces. 
Propiedades del Estado. 
Tomás García. ■ 
Manuel Cortés. ■
Agustín Martinéz. ■ ■ 
Joaquín Costea.
Vicente Hernández. 
Rosé Serrano.

' Sebastian Cabrera.- 
•Julián Luen-go.

■ Antonio Arévalo. - ■
Tomás Hrgel. u»
Maree litio García 
Mariano Marco, * 
Mosén Vicenté Costea. 1 
Raimunda Martínez.
Miguel Hernando." f 
Conde de Samitier.
Felipe García. - 
Lorenzo López.
Mariano España, menor. 
Prudencio Hernando.

Término municipal de VeldU de 

• Giloca.

D. Antonio Bernal.
Viuda de Joaquin Baquedano. 
Viuda de Juan Martin.
Propiedades, dél Estado. 
Antonio Alda.
José.Gimeno. .
Manuel Ullana. 
Juan Francisco.Mochales.
Mauricio Larraga." 
Hilario Almenara.
Herederos dé Pablo Simón. 
Manuel Pardos. •

' Tomas Zorraquin. 
José Catalán*/ 
Mariano España, oiayor.

■ Salvador Ileredia. 
Antonio Pardos Pascual. 
José Ríos.
Rafael Franco. 
José Molina.
Pascual Gállego.

Gerónimo Gállego.
Ignacio Pardos.
Herederos de Tomas Pardos.
Gregorio Perez.
Francisco Hernández.
Juan Martin España.
Manuel Lázaro.
Francisco Simón.
Francisco Morales. 
Capistrano Lavilla. 
Carlos Lafuente.

Zaragoza 13 de Enero do 1864. 
—El Ingeniero Gefe, Martin Re
cente.

Lo que he dispuesto se inserte en 
Bpe|Mco oficial para que llegan- 

conocimiento de los interesados 
lan presentar estos sus reclama- 

ciones'enesle Gobierno dentro delpla- 
zo de 20 dias que al efecto les con
cedo, en virtud de lo dispuesto en el 
artíciilól? del RógraWénto de 27 
de Junio de, 1853; en la inteligen
cia de qñe transcurrido aquel no se 
admitirá ningmia roclamacion, y se 
continuará la instrucción de los es
pedientes de espropiacion de luje se 
trata. ■ - .

Zaragoza 48 de Enero de 1864 
=E1 Gobernador, Juan Alonso Col

. menares, i r-

■"
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA:

Relación n. 105 de órden.

Los interesados que á continua
ción se espresan, acreedores al Es
tado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, put^den acudir 
por si ó por persona autorizada al 
efecto én la formá que previene la 
Real órden, de.,^. 119. Febrero de 
18a6á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres, 
en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha deuda que se han 
eniitído á virtud délas liquidaciónes 

"practicadas por las'oficinas de Ma- 
cienda púbKFá^dé la provincia de 
Zaragoza: en el concepto do que pre
viamente han de óbltmér del depar
tamento la liqurilácioh' la factura qúe 
acredité su personalidad, para 16 
cual habrán de manifestar el núme
ro de salida de sus respectiv'te li
quidaciones. - ' " '

Mlm. de sa- 
' l¡da dé las 

liquidacio
nes.

1NTERSAD0S.

Zaragoza. .

106583 D. Gerónimío García. <
106584 Anlotno Lafuente.
106585 Pascual Marlinez. '
106386 Pedro. Falcon.
406387 Alijo Ortiz., • K-cob,
406588 Vicente Tolosa. /
106309 Juan Nepomueeno P»e-

drabila y otros.
406310 Clara y D.a PetraFalcofl,
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o D
Madrid 31 de Diciembre de 1863. 

=V.’B.e—El Director general Pre
sidente, José G. Barzanallana.=El 
Secretario, Manuel A. Ulibarri.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
¿e Hacienda pública de la provincia 

de Zdragóla.

. .HIPOTECAS. , 
hüOilo oii !

La Dirección general de Con
tribuciones me dice en del ac
tual lo que sigue:,

ElExcmoSr. Ministro de Hacien
da se ha servido.comunicar áesla Di
rección general con fecha 30 de Di
ciembre del año último la Real órden 
sfcüfédte£

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del espediente ins
truido en esa Diréccion general so
bre la inteligencia de los aranceles 
judiciales, respecto á la ésaccion de 
derecho de inscripción por el regis
tro de escrituras que comprenden 
diferentes fincas1 y deja convenien
cia de que se revoque la órden de esa 
dependencia general de 16 de Abril 
de 1861» por la que se declaró que 
procedía el cobro de á^rs. por cada 
nota que se estampase en el registro 
de hipotecas, ya radicaran las fincas 

■en un mismo pueblo, ya en barloé, 
pues que la esperiencia ha demóstra- 
do que los efectos de aquella órden 
sou perjudiciales y vejatorios á; los 
contribuyentes, conio lo demuestran 
las muchas reclamaciones qué Sebah 
elevado en contra de ella. Enterada 
S. M.y considerando: 4.0 que elart. 
25 del Real Decreto de 23 de Mayo 
de 1845 señaló claramente la dife
rencia que ecxiste entre el libró de 
registro y .el asiento del mismo de 
una finca y de las mudanzas que es- 
perimenle ú obligaciones á quepne- 
den.sugetarse al establecer que el 
registro se llevará en libros .separa
dos por pueblos y con disíincion de 
rústicas y urbanas y que los asientos 
se ordenarán de modo que una vez 
registrada una finc.a puedan sentar
se á; continuación todas las" mudan
zas que, esperimente en úñ.periodo 

*de doce años. 2.° que el artícu
lo 593 da los aranceles vigentes 
dice lestualmenle que. se ' devengan 
4 rs. por cada nota qué se hayan de 
poner en diferente regütro de fincas 
,determinadas , en . dirimios pueblos 
comprendidas eq varios libros ó.l^gá- 
jos del oficio de nicotécas:» 3.° qu:e 
Ja letra clara y terminante de esta 
disposición establece cómó 'circuns
tancia que han do reunirse, para que 
áe devengue la cuota de i rs. por ca
da nota, que esta se haya de poner 

en diferente registro de fincas dise
minadas en distintos pueblos y que 
estén comprendidas en varios libros 
ó legajos del oficio de hipelecas: 4? 
que por lo tanto no es cada asiento 
lo que dá derecho al percibo de los 
4 rs. sino cada nota puesta en dife
rente libro de registro, de fincas que 
se hallen en las eondiciones que mar
ca el mencionadoart. 593;y 5.°que 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral guarda completa conformidad 
con la recta y genuisna inteligencia 
de dicho artículo y hasta con su li
teral contesto; y que la órden de ¿46 
de Abril de 1861 se interpretó con 
notoria equivocación, halemdoá bien 
de conformidad con el diclámen del 
Consejo de Estado en pleno, decla
rar que para que proceda el cobro de 
4 rs. como derechos de inscripción 
por cada nota que sé ponga en el 
registro, es preciso que estas se es
tampen en diferente libro de regis
tro, y que sean de fincas diseminadas 
en distintospueblos, ó comprendidas 
en varios libróse legajos déla ofici
nas de hipotecas. De Real órden lo 
digo á V. S. para los efectos corres
pondientes.» ■

Y lo traslada á V. S la propia 
Dirección general para los efectos 
indicados.

Y se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue 
á noticia de los habitantes de la 
misma. Zaragoza 21 de Enero de 
486í.¿=El Administrador, Cándido 
Donoso. -i

La misma ha dispuesto que el 
dia 28 de Febrero próximo vi
niente y á la hora de las doce de 
su. mañana, se vendan en pública 
subasta 700 cajones de pino proce
dentes dejenvases vacíos de tabacos 
y existentes en los almacenes do esta 
capital, bajoj el tipo y conHició— 
nes que se espresan á continua
ción. Zaragoza" 21 "dé Enero de 
4864.—Cándido Donosa.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se sacan á pública: subasta 700 
cajones de pino, procedentes de en
vases vacíos de tabacos y ecsisten— 
les en los almacenes de esta capital.

1 .a La subasta se verificará el 
dia, 28 de Febrero próximo viqien- 
,le de-docq á una de. su mañana, en 
el despacho de esta principal ante 
el gefe de Ja misma, oficial primero 

.iulervehlor y escribano de Hacienda.
2 .a Los 700 cajones que, han 

de súbástarse, se dividirán én lotes 
dé 10/20 y 400 para que asi pue
dan tomar parte mayor número de 
licitadores.

.. 3/ El precio que ha de servir i 
de tipo es el de 2 rs. 50 cents, 
por cajón, no admitiéndose postura 
en cantidad menor.

4 .a Para tomar paite en la lici
tación, será circunstancia precisa é 
indispensab e, depositar en la éu- 
cursal de esta Tesoreria 400 rs. y 
presentar en el acto de la subasta 
documento que acredité haberlo asi 
verificado y ademas fianza que res
ponda del total importo de los ca
jones que se rematen, ó en defecto 
de esta, entregar con la misma ca
lidad de depósito el valor do los 
que á cada hcilador le sean adjudi
cados, este segundo depósito se hará 
en donde se disponga por el Sr. Ad
ministrador.

5 .a Hasta tanto no recaiga la 
aprobación de |a Direeion general^ de 
rentas estancadas, no será válido el 
remate y si esta no lo aprobase que
dará sin efecto, devolviendo, porcon- 
siguiénte la cantidad' ó cantidades 
depositadas.

6 .a A las 54 horas de comu
nicarle al réfhatante la fapróbacion, 
satisfará el importe de los cajones 
que hayan quedado á su favor y 
transcurrido otro tiempo igual los 
trasladará á otro punto fuera de los 
almacenes. '

7 .a Será cuenta del rematante 
ó rematantes los gastos que origine 
el acto de la subasta, como también 
los de traslación á otro sitio de los 
cajones,

Zaragoza 24 de Enero de 1861. 
Cándido Donoso.

D. .Fejis RipollU y Ejarqye, re- 
caudaJor de contribuciones que ha 
sido, de iósnucblós de Chiprana, Fa- 
bara, Maejía y Mequinenza en los 
añus de: 1861; 4862, primer se
mestre dé 1863 y primer Semestre 
del presente año económico, ha acu
dido a! Sr. Gobernador dé la provin
cia solicitando la cancelación de la 
fianza que tiene prestada. '

Antes de informar lo que proceda 
y á fin de que la indicada cancela
ción pueda acordarse, dejando á, cu
bierto . lodos los. derechos, esta Ad- 
miuislracion ha acordado insertar el 
presente aviso en . el Boletin Oficial 
de la provincia para que lo" mismo 
los Ayunlamlenios como los particu
lares" dejos cuatro pueblos expresa
dos y cualquiera que se considere 
con derecho á reclamar contra el es- 
presado D. Félix Repolles por lo re
ferente á la cobranza que ha tenido 
á su cargo, lo verifique anle esta Ad
ministración dentro del preciso'tér
mino de doce días contados desda la 
fecha de la.inserción en el periódico 
Oficial, pasados Jos|cuales no serán 
atendidas. Zaragoza 24 de Enero de 
1864.=Cándido Donoso.

SUBSIDIO.

Esta Adminislracion ha practica
do la liquidaci n de las cantiladis 
coi respondientes á los respectivos 
participes al premio de cobranza de 
la contribución del ^subsidio indus- 
trially de comercio del primer semes
tre de 4 863, continuación del año 
de 1862, y lo avisa á los señores Al
caldes de la provincia para los efec
tos consiguiente?. Zaragoza 21 de 
Enero de 4864.-=Cindido Donoso.

Habiendo quedado vacante la 
plaza de Médico puro de esta villa 
de Larraga [que consta de 4 830 al
mas) partido deTafalla en Navarra 
por traslación del que la obtenia á 
otro partido se ofrece su provisión, 
previo el superior permiso con la 
renta anual de 4 1000 rs. vn. paga
deros por el Ayunlaiñienlo, por tri
mestres vencidos y con las demas 
condiciones que constan del pliego 
existente en la Secretaria del in
frascrito á la que dirigirán los aspi- 
f antes sus solicitudes hasta el 40 del 
próximo Febrero

Ct iCíDO de in^emeros de montes. 

Distrito de Zaragoza.

' Eu virtud do autorización conce- 
\ dida por el Excmo. Sr. Gobernador 

de provincia, y bajo el tipo de 6496 
reales sé saca a pública subasta el 
aprovechamiento de regaliz de las 
Mejanas la Noria y las Peñas del 
pueblo El Burgo calculado en 812 
quintales.

La subasta tendrá lugar á las do
ce de la mañana del dia 28 de Fe
brero próximo en la casa consistorial 
del espresado pueblo de El Burgo, 
bajo la presidencia de su alcalde 
constitucional, y con asislensia del 
empleado del ramo que se designe, 
obrando con la debida anticipación 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
el éspedienle y pliego de condicio
nes que corresponden á este apro- 
vecbamiehto. : .

Lo que se anuncia al público para’ 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en la licitación. ,

Zaragoza 20 de Enero de 4 864. 
=EI Ingeníelo Gofe del distrito, 
José Jordana,

M.C.D. 2022



Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Disirilo de Zaragoza.

En virtud de acuerdo del Ex- 
celeniisimo Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia el día 30 
de los corrientes se procederá 
al deslinde del paso cabañal de 
ílodanas y del camino de Pam
plona en la villa de Epila.

Lo que se anuncia al públi
co para conocimiento de los in
teresados, que deberán tener 
presente que á los que no asis
tan á dicho acto por sí ó por 
delegado, les parará el perjui
cio que haya lugar, porque des
pués de efectuado no serán oi
das sus reclamaciones: Zaragoza 
°23 de Enero de 1864. — El in
geniero jefe del distrito, José 
Jordana.

Junta de reparación de Tem
plos y Conventos de la dióce
sis de Tarazona.

Por disposición de la Exce
lentísima é lima. Junta de re
paración de templos de la dió
cesis de Tarazona, y confor
me á lo ordenado por S. M. 
en Real órden de 11 de Di- 
•iembre último, se sacan á pú
blica snbasta las obras de re
paración del templo parroquial 
de Atea, bajo el tipo de cua
renta y cinco mil reales, líqui
do del presupuesto aprobado, 
que tendrá lugar simultánea
mente el dia 18 de |Febrero 
próximo á las once de su ma- 
üana, en Tarazona ante dicha 
Excma. é lima. Junta, y en la 
ciudad de Daroca, cabeza del 
partido judicial á que pertene
ce dicho pueblo, ante el señor 
Juez de primera instancia en su 
casa audiencia, ó en donde ten
ga señalado; advirtiendo que en 
las proposiciones que se hagan 
que deberán ser en pliegos cer
rados, deberán los licitadores 
sujetarse estrictamente á los 
planos obrantes en el espedien
te original que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de di
cha Excma. é lima. Juntá; á las 
condiciones aprobadas por S. M. 
y puestas por la misma, que 
estarán asimismo de manifiesto 
en la propia Secretaría y en 
Daroca desde esta fecha; y á 
las disposiciones y forma de la 
Real instrucción de 5 de Oc
tubre de 1861. Y para que pue

da llegar á noticia de los que 
quieran interesarse en esta su
basta se publica ademas en el 
Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza. Tarazona 16 de 
Enero de 186í.=V.° B.a—El 
Presidente, Juan Francisco Ru
bio =Por acuerdo de la Ex
celentísima é lima. Junta, Fran
cisco Senac, Secretario.

No habiendo producido efecto 
la subasta de las obras de las 
fuentes de esta villa anunciada 
en 18 de Noviembre último, el 
Ayuntamiento de la misma veri
ficará segunda lieitacion simul
tánea de dichas obras el dia 14 
del próximo mes de Febrero á 
las once de su mañana bajo 
las mismas bases que en la an
terior, y con sujeción á los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de 
manifiesto en la sección de Fo
mento de la provincia, y se- 
crectaría del Ayuntamiento de 
esta villa. Mora 18 de Enero 
de 1864.—El Presidente, Pe
dro Esteban.

D. Agustín del Hierro, Juez de 
primera instancia de la villa y 
Partido judicial de Tamarile.

Por el presente tercero y úl
timo edicto y pregón cito, lla
me y emplazo á Joaquín Porte- 
11a y Seso, soltero, vecino de 
Esladilla, contra quien estoy si
guiendo causa criminal bajo la 
actuación del que refrenda por 
sustracción de diez metros de 
vino á su convecino Pedro Por- 
quet, para que se presente en 
la cárcel pública de esta ca
pital de partido á res onder á 
los cargos que contra él resul
tan, pues de no hacerlo en el 
término de nueve dias se se
guirá la causa en rebeldía pa
rándole el perjuicio qne haya 
lugar. Dado en Tamarile á 19 
de .Enero de 1864.—Agustín 
del Hierro.=Por su mandado, 
Vicente Chías.

Don Mariano Valcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de la 
Ciudad de Daroca y su partido.

Por el presente se citan á Te

resa y Miguel Monge éste de 
oficio quinquillero ambulante y 
vecino que fue de la ciudad de 
Calatayud para que en el térmi
no de quince dias á contar desde 
la inserción de este edicto en el 
Bolelin oficial de la provincia । 
comparezcan en este Juzgado á 
manifestar si quieren mostrarse 
parle en la causa que sobre muer- 1 
te de Eulalia García me hallo 
instruyendo la cual según se ha 
informado es parienla de los re
feridos Teresa y Miguel Monge, 
bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar caso 
de no comparecer.

Dado en Darocaá 20 de Ene
ro de 1864.—Mariano Valcayo 
de Toro.—Por su mandado, Ino
cencio Emperador.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primero, segundo y 
tercer edicto, término y pregón 
á Pedro Anlodio Perez, soltero, 
natural y residente de Acered, 
de 35 años de edad, para que 
en el término de treinta dias 
comparezca en este Juzgado, á 
contestar los cargos que le re
sultan, en causa que contra el 
mismo estoy siguiendo, sobre 
desacato á la autoridad; bajo 
apercibimiento, que de no ve
rificarlo, la causa se seguirá en 
su ausencia y rebeldía, sin mas 
citarle ni emplazarle, siguiéndo
le el perjuicio que hubiese lugar. 
Y para que alegar ignorancia no 
pueda mando fijar ó insertar el 
presente.

Dado en dicha ciudad de Da- 
roca á 8 de Enero de 1S64.« 
Mariano Valcayo de Toro.—De 
su órden , Marcelino Rniz de 
Luna.

D. Atanasio Tuñon , Caballero 
de la Real y distinguida órden 
de Carlos Tercero, Auditor ho
norario de Marina y Juez de 
primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita y lla
ma á todas las personas, que en 
la noche peí 22 de Octubre úl
timo, iban en el coche que con
ducía Pedro Roy y volcó al dar 
la vuelta en la curba que forma 
el i camino para dirigirse desde 
la estación de Navarra á esta ciu

dad, detrás del cuartel de caba
llería, para que se presenten á 
declarar dentro del término de 
10 dias que se señalan con el 
fin de averiguar si alguno de 
ellos salió lesionado

Dado en Zaragoza á 17 de 
Enero de 1864.—Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S,a, 
Agustín Jordana.

Parte rio oficial.

MONTE PIO UNIVERSAL

Obran en la Sub-direccion de mi 
cargo los recibos correspondientes 
al corriente año, y se avisa á los se
ñores suscrilores manden pagarlos 
dentro del mes de la fecha para evi
tar los recargos consiguientes.

Zaragoza 40 de Enero de 4864. 
—El Subdirector, Manuel Galindo.

3

Traslado.

La Imprenta y librería de José 
Bedera, hasta hoy en la calle de la 
Torre Nueva se ha trasladado al nú
mero 62 (duplicado) de la misma 
calle, cuya casa dá frente á la anti
gua plaza de la Cabra. 3

Compañías aseguradoras

no-Portuguesas.

La Dirección general en cum
plimiento de lo que dispone el artí
culo 44 de sus estatutos y por no 
haberse verificado la Junta general 
ordinaria Ganadera en 45 del pre
sente por falta de número de socios 
como exige el art. 43 convoca á Jun
ta general extraordinaria para el 20 
de Febrero próximo á la una del dia 
en sus oficinas calle de Lope de Ve
ga núm. 52 y 54 cuarto bajo supli
cando á los Sres. socios la asisten
cia.

Madrid y Enero 21 de 1864.» 
El Direrector general , Francisco 
Paez de la Cadena.
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